
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 1 

Santiago de Cali, catorce de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 289 

Radicado: 760013110012-2021-00153-00 

Proceso: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: JANETH MAYOR NUÑEZ 

Demandado: CARLOS HUMBERTO MAZUERA QUIQUE 

Tema y subtemas: FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Revisada la actuación surtida en el presente proceso, se observa que no se cuenta con el 

informe de valoración de apoyos de que trata el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019, en 

consecuencia, SE ORDENA la realización del INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS del 

señor CARLOS HUMBERTO MAZUERA QUIQUE, por parte del Dr. Iván Alberto Osorio Sabogal 

y su equipo interdisciplinario, quien podrá se ubicado a través del correo electrónico 

ivanoso65@yahoo.es, teléfonos 3314230 y 3155896391. 

 

Así las cosas, una vez recibida la valoración ordenada y surtido el respectivo traslado por el 

término de 10 días a voces del numeral 6 del artículo 38 de la citada ley, se procederá a fijar 

fecha para la audiencia, tal como se indicó en auto que antecede. 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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